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EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES 

TEMPORALES 

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y 
el Dictamen de Programación Académica emitido por la Dirección General del Área Académica Técnica, 
la Dirección de la Facultad de Arquitectura convoca a su personal académico adscrito e interesado en 
participar para ocupar las plazas vacantes temporales como docente de asignatura para el periodo 
escolar FEBRERO 2017-JULIO 2017, que a continuación se enlistan de conformidad con las reglas que 
se detallan en el presente Aviso. 

A) DATOS DE LA PLAZA

REGIÓN: XALAPA 
CAMPUS: XALAPA 
ÁREA: TECNICA 
SISTEMA: ESCOLARIZADO 
PROGRAMA EDUCATIVO: ARQUITECTURA 

Horas Experiencia Educativa Sección 

10.00 
DISEÑO ARQUITECTÓNICO: EXPRESIÓN 

11 
ARQUITECTÓNICA 

5.00 COSTOS Y PRESUPUESTOS 2 

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL (PAP} 

NRC 

69600 

78846 

De acuerdo a lo establecido en los Programas por EE 

Plaza 

21116 

18121 

l. DISEÑO ARQUITECTÓNICO: EXPRESIÓN ARQUI TECTÓNICA 

Horario Tipo de 
PAP 

L M M J V Contratación 

09:00 09:00 IPP 1 

13:59 13:59 

09:00 
IOD 2 

13:59 

Licenciado en Arquitectura preferentemente con estudios de posgrado, con experiencia docente en educación superior

y con 3 años mínimos de experiencia profesional.

2. COSTOS Y PRESUPUESTOS
licenciado en Arquitectura o en Ingeniería Civil preferentemente con estudios de posgrado1 ambos con experiencia

docente en educación superior y con 3 años mínimos de experiencia profesional. 

B} REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA
1. No tener horas pendientes de reubicar;

1 










